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ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

(Fdo.) SADI MELO MOYAf ALCALDE, JIMENA LAURIA TAR 

Lo que comunico para su conocimiento y fines pertinente 

PUESTO ROL TRANSFERENCIA DE A GIRO 
486-A 230453 MONTECINOS TRAUQUE CÁRDENAS ARTICULOS DE OCASION 

AVENDAÑO YEANI FRANCISCO 

a continuación se señalan: 
AUTORÍZASE la transferencia de permiso de Feria Persa que 

DECRETO 

Y, en uso de las facultades, competencias y atribuciones que 
me confieren articulo 63 letra i de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus Modificaciones. 

La Providencia Nº 102/2093 de fecha 17de junio de 2015, 
mediante la cual el Sr, Alcalde autoriza la transferencia de permiso de Feria Persa puesto N° 486-A Rol 230453. 

El Memorándum Nº 600/837 de fecha 11 de junio de 2015, 
mediante el cual el Director de Administración y Finanzas, solicita al Sr. Alcalde, autorizar la transferencia permiso de 
Feria Persa puesto Nº 486-A Rol 230453 a nombre de Montecinos Avendaño Yeani RUT Nº 10.293.460-1 a Trauque 
Cárdenas Francisco RUT Nf 07.107.012-3. 

El Memorándum Nº 141/2015 de fecha 08 de junio de 2015, 
mediante el cual la Jefa del Departamento de Inspección, solicita al Director de Administración y Finanzas la 
transferencia de permiso Feria Persa puesto Nº 486-A Rol 230453 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE 

El Bosque, 17 de Junio de 2015 

AUTORIZA Transferencia de permiso de Feria Persa que 
se indica. 
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